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	UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD DISTRITAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS EL ALTO
	CD-002



	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: 
ADQUISICION DE MOLINETES PARA CONTROL DE PERSONAL DEL DISTRITO REDES DE GAS EL ALTO    
	Hoja:
                     5 de 6



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS O TERMINOS DE REFERENCIA
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN 

	MOLINETE TIPO A
Marca

A especificar

Modelo

A especificar

Cantidad

1 Unidad
1. Chasis

Factor de forma

Doble acceso - empotrable
2. Procesador

Modelo

A especificar
Capacidad de huellas
Mínimo 2.000 huellas 
Capacidad de Rostro

1.200  (1:N)

Capacidad de la Tarjeta ID

Mínimo 10.000

Capacidad de Registros

Mínimo 100.000
Capacidad de Transacciones
Mínimo 200.000
Sensor

Sensor Óptico

Dispositivos
Foto-ID  9 dígitos 
Comunicación
RS232/485, TCP/IP/USB 

Funciones Opcionales
WI-fi,
Pantalla
Minima 3,5 Pulgadas TFT
Bateria de Reserva

Minima 2.000 mAh

Fuente de Alimentacion 
220V – 240 V a 50/60 Hz
Condiciones
Debe estar apto para trabajar en la Ciudad de El Alto
MOLINETE TIPO B
Marca

A especificar

Modelo

A especificar

Cantidad

1 Unidad
1. Chasis

Factor de forma

1 acceso - empotrable
2. Procesador

Modelo

A especificar
Capacidad de huellas
Mínimo 2.000 huellas 
Capacidad de Rostro

1.200  (1:N)

Capacidad de la Tarjeta ID

Mínimo 10.000

Capacidad de Registros

Mínimo 100.000
Capacidad de Transacciones
Mínimo 200.000
Sensor

Sensor Óptico

Dispositivos
Foto-ID  9 dígitos 
Comunicación
RS232/485, TCP/IP/USB 

Funciones Opcionales
WI-fi,
Pantalla
Minima 3,5 Pulgadas TFT
Bateria de Reserva

Minima 2.000 mAh

Fuente de Alimentacion 
220V – 240 V a 50/60 Hz
Condiciones
Debe estar apto para trabajar en la Ciudad de El Alto
CAMARA BIOMETRICA
Marca

A especificar

Modelo

A especificar

Cantidad

1 Unidad
1. Chasis

Factor de forma

1 acceso - empotrable
2. Procesador

Modelo

A especificar
Capacidad de Rostro

1.200  (1:N)

Capacidad de la Tarjeta ID

Mínimo 10.000

Capacidad de Registros

Mínimo 100.000
Capacidad de Transacciones
Mínimo 200.000
Sensor

Sensor Óptico

Dispositivos
Foto-ID  9 dígitos 
Comunicación
RS232/485, TCP/IP/USB 

Funciones Opcionales
WI-fi,
Pantalla
Minima 3,5 Pulgadas TFT
Bateria de Reserva

Minima 2.000 mAh

Fuente de Alimentacion 
220V – 240 V a 50/60 Hz
Condiciones
Debe estar apto para trabajar en la Ciudad de El Alto
INSTALACION Y CONFIGURACION
La entrega de los bienes deberá incluir la Instalación, Señalización  y Mano de Obra.


	PLAZO DE ENTREGA 

	El total de los bienes adjudicados, objeto de la presente contratación deberán ser entregados en un plazo máximo de 15 días calendario a partir de la firma  de la orden de compra.

	GARANTÍA TÉCNICA 

	· Cualquier dispositivo necesario para el funcionamiento de la solución (cables de conexión u otros) deberán incluirse en la oferta, rechazándose las propuestas que requieren una compra adicional de hardware, accesorios o software.
· La garantía sobre cada dispositivo y todas las partes debe ser mínimo de 1 (un) año  de fábrica.

· Todos los componentes de los equipos ofertados deben ser ensamblados e instalados en la fábrica de la marca ofertada (debe ser verificable el modelo del equipo ofertado, mediante el sitio web del fabricante).



	LUGAR DONDE SE PRESTAN LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA 

	· La marca ofertada por la empresa deberá contar con al menos un centro de servicio  autorizado (CAS) en territorio Boliviano (indicar referencias del CAS).

· La empresa oferente deberá cumplir los siguientes tiempos para la atención y reemplazo de equipos:

· 12 horas como máximo para la atención en las oficinas de la de la Distrital De Redes De Gas  – YPFB, desde la solicitud del requerimiento vía telefónica, fax, correo electrónico, etc.  (manifestar aceptación por escrito).

· 24 horas como máximo para  el préstamo de un  equipo de igual o superiores características técnicas durante el tiempo que dure la reparación del equipo, (manifestar aceptación por escrito).

· 72 horas para la reposición de definitiva del equipo reparado o uno nuevo de iguales o superiores características técnicas durante el periodo de garantía (Manifestar aceptación).

· El proveedor deberá brindar soporte técnico en hardware software y up-grade del sistema operativo de los equipo por el tiempo que dure la garantía sin costo alguno para YPFB.

· La empresa deberá brindar apoyo técnico a los reportes de fallas de nuestra Institución por personal calificado, mientras tenga vigencia la garantía, sin costo adicional.

· La empresa deberá instalar, configurar  e integrar el equipamiento de acuerdo al esquema establecido por el personal técnico autorizado de YPFB.

· El costo de instalación, configuración y programación y puesta en marcha de los equipos y accesorios deberá estar incluido en su propuesta

· Todos los accesorios adicionales necesarios para la implementación de la solución total deberán estar incluidos en la propuesta.

	MANUALES

	El proveedor adjudicado deberá proporcionar documentación y manuales de uso del equipo ofertado en medio impreso o electrónico CD-ROM en idiomas inglés y español.

	EXPERIENCIA

	· La empresa proponente deberá tener por lo menos 1 año  de experiencia en venta, y soporte de equipamiento tecnológico de marcas reconocidas en el mercado boliviano y por lo menos, 1 años de experiencia en la provisión de equipamiento igual o similar al solicitado. Adjuntando para tal efecto documentos que demuestren dicha experiencia.




2. CONDICIONES REQUERIDAS PARA LA ENTREGA DEL BIEN

	LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES 

	Los bienes adquiridos deberán ser entregados en almacenes de la Distrital De Redes De Gas El Alto, ubicados en Av. Juan Pablo II S/N lado Cruz Papal, la entrega se lo realizara en coordinación con personal de la Comisión de Recepción.    



	FORMA DE PAGO

	Los  precios de la propuesta deben expresarse en moneda nacional.

La modalidad de pago a adoptar será contra entrega de los bienes y una vez que YPFB haya efectuado la recepción definitiva de los mismos. 

La Cancelación se la realizará vía SIGMA.


	MULTAS

	Y.P.F.B. aplicará una multa del 1 % sobre el importe total de la adjudicación del presente proceso por cada día calendario de retraso del plazo de entrega establecido. En caso de  llegar al 20% de multas, la adjudicación queda sin efecto, y YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que corresponda.



	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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